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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE JULIO DE 2007.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día seis de julio de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:
D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.

D. José Manuel Martínez Cenzano.
D. Juan Manuel Ávila Francés.

Da. Mª Elena Carrasco Valera.

D. Pedro Bustos Amores.

Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa de la Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones.

Da. Consuelo García López.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo.
Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.
Secretario General Accidental del Ayuntamiento:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados de la constitución de los Grupos Políticos según queda recogido.
2º.- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece votos de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la propuesta de la Alcaldía de fijación del día y hora de celebración de las sesiones ordinarias del Ayuntamiento pleno según queda recogido.

3º.- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece votos de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la propuesta de la Alcaldía de creación y composición de la Comisión Delegada del Pleno y de las Comisiones Informativa Permanentes según queda recogido.

4º.- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y una abstención del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la propuesta de la Alcaldía de nombramientos de los representantes de la Corporación en órganos colegiados. 

5º.- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar los representantes del Ayuntamiento en la Comisión Mixta del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles- RENFE, ahora ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) y en la Mancomunidad de Recogida de  Residuos Sólidos Urbanos Río Jucar de Cuenca. 
6º.-
El Pleno, por mayoría trece votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Popular y doce abstenciones (once abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y una del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la propuesta de la Alcaldía del nombramiento de miembros del Consejo de Administración en la Empresa Pública de Servicios Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y del Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.
7º.- 
El Pleno, por mayoría trece votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Popular y doce abstenciones (once abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y una del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la propuesta delegación de facultades del Pleno a favor de la Comisión Delegada del Pleno.
8º.-
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados del decreto de la Alcaldía nº 3.013 relativo a nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno; de la designación de los Tenientes de Alcalde y  nombramiento del Secretario de la Junta de Gobierno Local, fijando el orden de sustitución de la Alcaldía. 

9º.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados del decreto de la Alcaldía nº 2.988 relativo  a delegaciones generales y a delegaciones especiales.
10º.- El Pleno, por mayoría trece votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Popular, once abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de la Alcaldía; modificando el punto sexto. 
SEGUNDO.- Aprobar la propuesta del régimen retributivo de los directores generales, creando las tres primeras y eliminando la cuarta (Jefe de Gabinete de Accesoria Jurídica). 
11º.- El Pleno, por mayoría trece votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Popular y doce abstenciones (once abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y una del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la propuesta de la Alcaldía del nombramiento de miembros del Consejo de Administración en la Empresa Pública de Servicios Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y del Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A. según queda recogido. 

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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